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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de la Presidencia
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 3.388/2011

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

Resolución de Autorización Residencia de Larga Duración por re-

vocación, relativa a la solicitud formulada por el ciudadano extran-

jero Freddy Ideler Mora Zambrano, nacional de Ecuador, con NIE

X-4595900V, sin que haya sido posible practicarla, se procede a

realizarla a través del presente anuncio, dando con ello cumpli-

miento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley

4/1999, de 13 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-

jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

Visto el escrito por el que se solicita se deje sin efecto la resolu-

ción de fecha 23/08/2010 dictada por esta Subdelegación del Go-

bierno por la que se inadmite a trámite la autorización de residen-

cia de larga duración solicitada, al amparo del artículo 32 de la

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liberta-

des de los extranjeros en España y su integración social, y de los

artículos 71 y siguientes del Real Decreto 2393/2004, de 30 de di-

ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley

Orgánica, y acreditado el cumplimiento de los requisitos por con-

cesión de la autorización de residencia de larga duración, el Sub-

delegado del Gobierno en Córdoba, en virtud de las competen-

cias que le son atribuidas por el artículo 105 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-

cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, resuelve revocar la cita-

da resolución y conceder la autorización de residente de larga du-

ración en los siguientes términos:

Nombre: Freddy Ideler Mora Zambrano

Nacionalidad: Ecuador

NIE: X45595900V

Tipo: autorización de residencia de larga duración

Validez: del 22/08/2010

Tasas 

Conforme establece la Orden PRE/3654/2007, de 14 de diciem-

bre, deberá ingresar en el Tesoro Público las cantidades que se

indican a continuación a través de las Entidades Colaboradoras

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (Bancos, Ca-

jas de Ahorro, etc.), correspondientes a la Tasa por expedición de

la autorización de residencia. Se adjunta a tal efecto el impreso

de autoliquidación (modelo 790), debiendo remitirse a este Cen-

tro el ejemplar para la Administración en el plazo de quince días

desde la fecha de efectuarse el pago.

Tasa por expedición de autorización de residencia: 20,40 €

Se recuerda que, según lo dispuesto en el apartado Tercero.4

de la Orden PRE/3654/2007 citada, el periodo de pago voluntario

para el abono de la tasa es de un mes desde la notificación de la

concesión de la autorización administrativa. El vencimiento del

plazo indicado determinará el inicio del período ejecutivo

Expedición de tarjeta de identidad de extranjero

Según establece el apartado 6 del artículo 73 del R.D.

2393/2004 el extranjero deberá solicitar personalmente en la Co-

misaría de Policía correspondiente, la tarjeta de identidad, para lo

cual deberá esperar la oportuna citación de dicho organismo,

aportando la presente resolución, el pasaporte y dos fotografías

tamaño carné.

Recursos 

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra la mis-

ma cabe interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el

plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su

notificación, de conformidad con lo dispuesto en la ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción, modificada por la

Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

Se entiende como fecha de notificación la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 4 de noviembre de 2010.- El Subdelegado del Gobier-

no, Jesús María Ruiz García.- El Secretario General, José Anto-

nio Caballero León.
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